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El estudio de soluciones propone como mejor la alternativa 2. Incluye 
un estudio comparativo entre la situación actual y la que cabe esperar con 
la actuación ejecutada.

Las actuaciones contemplan señalamiento y apertura de hoyos por 
medios manuales y ocasionalmente mecánicos y plantación de especies. 
Se considera la posibilidad de riego en época desfavorable, protectores 
contra ganado, tutores guía y reposición de marras si superan el 15%

Se ubicarán cerramiento de protección para regular el excesivo uso 
recreativo con control de acceso a las riberas, mejora de las zonas de 
freza en ocho ubicaciones a lo largo del tramo, dotación de nidales para 
aves y quirópteros

Considera la reposición de servicios afectados durante las obras.
Se contempla la limpieza del cauce y de las márgenes del río, de forma 

manual a lo largo de todo el tramo, empleándose únicamente medios 
mecánicos cuando la naturaleza y, tamaño y peso del material a retirar lo 
requieran. Esta limpieza afecta a un área de 136.690 m2

Estabilización de márgenes mediante plantaciones Se emplearán 
esquejes de ejemplares procedentes de la misma zona o localidades cer-
canas, respetando los ecotipos locales. La densidad será de 2,67 plan-
tas/m2 y se empelará Salix alba y Tamarix africana

Para la revegetación de las riberas se diseñan tres modelos:

Modelo n.º 1. Bosquetes mixtos de ribera. Se distribuirán en las 
zonas más cercanas a las márgenes del río con arbustos en primera línea 
y árboles en la segunda, empleando Fraxinus angustifolia, Populus alba, 
Populus nigra, Salix purpurea, Tamarix africana y Salix pedicellata, para 
una superficie estimada de 422.828 m2.

Modelo n.º 2 Bosquetes pluriespecíficos. Para mejorar la biodiversi-
dad y el paisaje, ampliando la cobertura vegetal de la riberas. Se emplea-
rán árboles y arbustos no necesariamente freatófilos en sentido estricto, 
con densidad de 0,16 plantas/(m2 ocupando en torno a 385.000 m2. Las 
especies propuestas son: Ulmus minor, Fraxinus angustifolia, Populus 
alba, Celtis australis, Populus nigra, Salix purpurea, Tamarix africana, 
Salix alba, Rubus ulmifolius, Spartium junceum, Bryonia cretica ssp. dio-
ica y Lonicera periclymenum

Modelo n.º 3. Bosquetes de vegetación no freatófila. Integra especies 
que no son típicas de zona de ribera pero que aparecen en terrenos aleda-
ños. Menor densidad que para los otros dos modelos. Se emplearán Quer-
cus rotundifolia, Ceratonia siliqua, Olea eurpera var. sylvestris, Rhamnus 
alaternus y Smilax aspera.

ANEXO III

Resumen del estudio de impacto ambiental

La metodología del estudio se ajusta a lo establecido en el Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y el Reglamento 
para su ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de sep-
tiembre.

El estudio de impacto ambiental describe la situación del medio donde 
se inserta la actuación atendiendo a los siguientes factores:

Geología, y suelos en general.
Datos climáticos.
Datos hidrográficos.
Datos sobre fauna.
Datos sobre flora.
Análisis del paisaje.
Información socioeconómica.

El estudio de impacto ambiental responde a las cuestiones planteadas 
en las respuestas a las consultas efectuadas, así como a las indicaciones 
de la Dirección General de Calidad y Evaluación ambiental, siendo sus 
principales datos:

Análisis de alternativas efectuado, incluyendo estudio comparativo 
entre las situaciones actual y esperable.

Incorpora estudio detallado del proceso de restauración.
Incorpora tratamiento adecuado para gestión de residuos y aguas resi-

duales.
Incorpora estudios faunísticos y florísticos con datos complementa-

rios sobre especies relevantes.
Incluye medidas específicas par al protección del arbolado propio del 

ecosistema ripario.
La elección de especies para la restauración obedece a los criterios 

señalados desde la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 
como desde la Consejería de Medio Ambiente.

Incluye cuantificación de los movimientos de tierra y gestión de 
sobrantes, determinando las área de vertedero de acuerdo con criterios 
ambientales.

Plantea la reposición de infraestructuras.

Determina los impactos esperados presentando una valoración de los 
mismos a partir de matrices de valoración parciales y matriz final de 
impactos, asignando significación de la misma en los términos expresado 
en el R.D. 1131/1988. El resultado final global de las actuaciones es com-
patible en la fase de construcción con algunas acciones generadoras de 
impacto moderado en cuanto a movimiento de tierras en relación con las 
poblaciones de anfibios, reptiles, mamíferos y en general especies de 
interés. Propone para su minimización medidas de prevención y correc-
ción, de acuerdo con lo señalado en el traslado de contestaciones y consi-
derando el contenido de las respuestas.

En la fase de funcionamiento el impacto es mayoritariamente positivo 
cuando se haya estabilizado la restauración.

Incorporar finalmente un plan de vigilancia que se adecua en general a 
lo expresado si bien deberá ser matizado en los aspectos recogidos en el 
cuerpo de la declaración.

ANEXO IV

Resumen de la información pública del estudio de impacto 
ambiental

En el período de información pública solo se registró una alegación, 
de la S.E.O. Más que una alegación se trataba de un escrito valorando 
positivamente el estudio de impacto ambiental como adecuado y favora-
ble para la conservación de los elementos del medio natural. No obstante 
recomiendan la adopción de una serie de medias:

1. Respetar el período reproductor, de marzo a julio.

Esta medida está incluida en el Anejo n.º 10

2. Si se coloca escollera esta deberá tener una corta extensión.

No se contempla la colocación de escollera.

3. La limpieza y desbroce deben evitar la afección a aquellas zonas 
que cuentan con vegetación de ribera mejor conservada.

La limpieza y desbroce se realizarán a partir de medios manuales.

4. Seguimiento de la evolución de las plantaciones.

Se plantea una reposición de marras.

5. Limitar el uso de maquinaria pesada en las labores de revege-
tación.

Se detalla el procedimiento en el anejo 4 del proyecto. 

 20545 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2005, de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental sobre el proyecto «El Embocador», 
promovido por la Confederación Hidrográfica del Tajo.

1. Objeto y justificación del proyecto

El objetivo es evitar los problemas de impermeabilidad existentes y 
conseguir el aprovechamiento y control óptimo de los caudales circulan-
tes por este tramo del río Tajo, se plantea la actuación sobre la presa, 
descartándose la denominada alternativa cero (no realización del pro-
yecto), ya que ésta daría lugar a graves problemas de sifonamiento, que 
llevarían al colapso de la estructura.

2. Descripción del proyecto

La presa de El Embocador está situada en el río Tajo, 5 km aguas arriba 
del núcleo urbano de Aranjuez. Las obras de adecuación consisten en:

Construcción de una ataguía y una contraataguía de tierras y un canal 
de desvío excavado en la margen derecha aprovechando un antiguo cauce 
del río, para desviar el río durante la reparación de la presa.

Refuerzo del paramento de agua arriba de la presa mediante un muro 
de hormigón armado con alzado en «L».

Reparación del paramento de agua abajo mediante losas de hormigón 
armado.

Escollera de pie de presa de 5 m de anchura para evitar las erosiones 
que podrían socavar la nueva estructura.

Pantalla de impermeabilización del terreno formada por columnas de 
jet-grouting de 1,5 m de diámetro que cubren el cimiento de la presa y 
ambas márgenes en una longitud total de 350 m.

Compuertas en los dos canales de toma de la antigua central hidráu-
lica.
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Acondicionamiento del camino de acceso a la presa por la margen 
derecha.

Instalación eléctrica desde una línea eléctrica próxima de 15 kV con insta-
lación de un transformador de 100 kVA, y cuadros y líneas de alimentación 
para accionamiento de compuertas e iluminación de las instalaciones.

Bombeo provisional durante la construcción de las obras para alimen-
tación del canal de las aves.

El anexo II contiene una descripción detallada del proyecto.

3. Tramitación de evaluación de impacto ambiental

La tramitación se inició en octubre de 2001, el resultado de las consul-
tas realizadas por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-
tal, cuyo análisis se realiza en el anexo I, se trasladó a la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, el 12 de junio de 2002. La información pública del 
proyecto y estudio de impacto ambiental se realizó durante treinta días 
finalizando el 22 de septiembre de 2004, trasladando la Confederación 
Hidrográfica del Tajo el expediente y la preceptiva documentación 
ambiental del proyecto a la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental el 18 de mayo de 2005.

Un resumen de la información pública se incluye en el anexo IV.

4. Integración del resultado de las consultas previas realizadas

El Estudio de Impacto Ambiental analiza las principales propuestas 
recogidas en el proceso de consultas:

Afección a habitats y especies de interés comunitario recogidas en la 
Directiva 92/43/CEE en particular aquellos que constituyen el LIC «Vegas, 
Cuestas y Páramos del Sureste» (ES3110006) y la ZEPA «Carrizales y 
Sotos de Aranjuez» (ES0000119).

Afección a aves incluidas en el anexo I de la Directiva 79/409/CEE y 
catalogadas en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Real 
Decreto 439/90).

Afección a la isla situada aguas abajo de la presa, la cual es lugar de 
nidificación de diversas especies recogidas en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas.

Afección al suelo.
Afección al régimen hídrico.

5. Alternativas y su valoración

El estudio recoge dos alternativas:

Solución 1: Demolición de la presa existente y construcción de una 
nueva presa de compuertas aguas arriba de la actual.

Solución 2: Reacondicionamiento de la presa actual.

Ambas alternativas son técnicamente viables, por lo que para su elec-
ción se han seleccionado parámetros técnicos, funcionales, económicos y 
medioambientales.

Características técnicas:

Las condiciones de estabilidad de la Presa actual son precarias para la 
persistencia de ésta. La solución 1 no es recomendable por los técnicos en 
Geología y Geotecnia, por tanto técnicamente se aconseja la elección de 
la solución 2 (reacondicionamiento de la presa actual).

La solución más flexible es la Presa de Compuertas, que permite no 
sobrepasar la cota de máximo nivel de agua. En caso de avenidas la aper-
tura de compuertas permitirá evacuar caudales máximos superiores a la 
capacidad del cauce aguas arriba.

Características medioambientales:

La demolición de la presa existente conlleva una destrucción com-
pleta del habitat del entorno. En contrapartida, si bien la rehabilitación 
alterará parcialmente este habitat, se facilitará tras la realización de las 
obras la recuperación del mismo.

A la vista de lo citado la solución más recomendable desde los puntos 
de vista analizados es la solución 2, reacondicionamiento de la presa 
actual.

Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental se 
recogen en el anexo III.

6. Análisis de impactos significativos y sus medidas correctoras

Los impactos se producirán en la fase de ejecución del proyecto, prin-
cipalmente:

6.1 Afección a los espacios protegidos, fauna y vegetación.

Las principales afecciones al LIC «Vegas, cuestas y páramos del 
sureste» (ES3110006) y la ZEPA «Carrizales y sotos de Aranjuez» 

(ES0000119) y sus respectivas medidas correctoras, recogidas en el EsIA, 
se desarrollan a continuación:

La construcción de las ataguías requiere un despeje y desbroce que 
conllevará la destrucción directa de parte de los carrizales existentes en 
el entorno. Además para la construcción del camino de acceso, será nece-
sario eliminar la vegetación del entorno del camino actual, por ello se 
ampliará el camino lo imprescindible para permitir el paso de la maquina-
ria necesaria para las obras y una vez terminadas éstas se acondicionará 
reduciendo su anchura, revegetando los márgenes y disponiendo un firme 
de macadam o encachado.

Las comunidades de carrizos que no se vean eliminadas totalmente 
para la realización de las obras, se verán afectadas por la ausencia de 
agua motivada tanto por la presencia de ataguía y contrataguía como por 
el desvío del cauce aguas abajo.

La construcción de la pantalla de impermeabilización para evitar las 
pérdidas de agua tendrá como efecto la disminución del nivel freático en 
el entorno. Esto repercutirá indirectamente sobre las especies de vegeta-
ción riparía presentes, en particular carrizos y zarzales, en la explanada 
existente al norte de la presa y limitando con el camino de acceso.

La pérdida de vegetación conlleva la pérdida de habitat y la desapari-
ción de algunas especies florísticas.

Por todo esto se jalonarán las zonas a ocupar y se plantarán especies 
autóctonas:

a) Márgenes del camino de acceso: especies arbóreas lineales forma-
das por dos filas de ejemplares de las especies, Ulmus minor y Tamarix 
gallica.

b) Canal que dará acceso al Canal de las Aves: especies ribereñas.
c) Canal que parte desde el edificio de la minicentral hidroeléctrica 

hasta llegar aguas abajo al cauce del Tajo: se creara un carrizal, con sus 
especies acompañantes.

El incremento de maquinaria y personas necesario para la realización 
de las obras, y consiguientes emisiones de polvo y ruidos, producirá un 
cambio en la «tranquilidad» de la zona, actualmente poco frecuentada, 
produciéndose molestias a las especies presentes y provocando su huida 
hacia zonas próximas de características similares. Por este motivo las 
obras se realizarán en la mayor brevedad posible empezando en enero, 
para que finalicen antes del período de reproducción de las aves.

Los cambios derivados de la modificación en el régimen hidrológico y 
que afectan a la vegetación, afectarán también a la fauna que encuentra 
cobijo en los mismos. Se realizará un seguimiento de la incidencia de las 
obras sobre dichos ejemplares, de la misma forma que se ha propuesto en 
el EsIA.

La presencia de la línea área para abastecer de electricidad a las insta-
laciones de la presa puede provocar, dada la gran densidad de ejemplares 
de avifauna en la zona, riesgo de electrocución para las mismas, al utilizar 
el cableado y la torre eléctrica como apoyadero, e incluso el choque 
durante el vuelo de algunos ejemplares. Debido a lo cual, se instalarán 
sistemas salvapájaros, tanto anticolisión, como antielectrocución.

6.2 Afección al régimen hídrico.

Se producirán cambios en el régimen hidrológico del río Tajo como 
consecuencia de la construcción de las ataguías necesarias para la reali-
zación de las obras.

El movimiento de tierras y de maquinaria realizados en el cauce y sus 
inmediaciones provocará un incremento de partículas que ocasionará un 
cambio en la calidad de las aguas, siendo el efecto más patente el incre-
mento de la turbidez.

6.3 Afección al suelo.

Debido a la modificación en la utilización del suelo se producirá la 
desaparición de la cubierta vegetal y consecuentemente la perdida de 
suelo biológico, esto implicara una alteración en las condiciones hidroló-
gicas y los efectos que ello lleva implícito.

Para minimizar este impacto el material excavado se acopiará y tra-
tara para su futura utilización en labores de relleno y revegetación.

Se controlará la ubicación de zonas de préstamos y vertederos y cami-
nos de acceso a obra.

No se ubicarán instalaciones auxiliares de obra procediendo todo el 
material de las canteras y yacimientos legalmente establecidos.

Además se impermeabilizarán y prepararán los suelos para evitar la 
contaminación.

7. Integración del resultado del proceso de participación pública
en el proyecto

Durante el período de información pública se ha formulado una alega-
ción de la Delegación de obras, Servicios y Medio Ambiente del Ayunta-
miento del Real Sitio y Villa de Aranjuez, que entre otras medidas pide que 
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se entierre la línea eléctrica. Después de ser analizada por el promotor 
esta alegación se ha desestimado, argumentando que en su momento se 
estudió la posibilidad de soterrar la línea eléctrica de media tensión. 
Dicha posibilidad quedó desestimada por varias razones.

La línea parte de una línea existente que cruza el río por encima de la 
presa. Por tanto, ya existe un impacto sobre la avifauna y sobre el paisaje. 
Aún así, se incluye como una corrección de los impactos la colocación de 
sistemas anticolisión para pájaros en la nueva línea

La línea comienza en el poste de la línea existente más próximo a la 
presa, en la margen derecha del río, enfrente de la zona de las instalacio-
nes eléctricas de la presa. Se ha optado por un tramo aéreo de 78 m de 
longitud, ya que el cruzar con cable enterrado, aparte del sobrecoste nota-
ble (del orden de 10 veces más), quedaría debajo del nivel freático y parte 
enterrado en medio del campo

Otra solución considerada fue derivar la línea del siguiente poste de la 
línea existente que se encuentra próximo a la carretera de Aranjuez a 
Colmenar de Oreja, llevando un cable enterrado paralelo al camino de 
acceso a la presa en una longitud de 300 m. Esta solución, representa un 
riesgo alto el tener un cable en tensión enterrado en el campo.

Un resumen del contenido del expediente de información pública se 
recoge en el anexo IV.

8. Plan de Vigilancia

El promotor realizará, antes del inicio de las obras, un Programa de 
Vigilancia Ambiental que, complementando al incluido en el Estudio de 
Impacto Ambiental, contemple:

a) Las condiciones establecidas en las cláusulas de la concesión del 
caudal y en la autorización de las obras.

b) El Programa definirá el sistema de regulación de las válvulas y de 
las compuertas adoptado, para garantizar que la apertura de las mismas 
se realizará de forma gradual, no admitiéndose variaciones de caudal de 
5% por minuto.

c) El plan de seguimiento de los caudales ecológicos que establezca 
la Confederación Hidrográfica del Tajo de acuerdo con las observaciones 
que realice la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de 
Madrid.

d) Las medidas adoptadas para garantizar la calidad del agua embal-
sada, de acuerdo con la Confederación Hidrográfica del Tajo y la Conseje-
ría de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid.

e) El Plan adoptado para desmantelar los parques de maquinaria y 
las instalaciones implantadas, una vez finalizada la obra.

f) La evolución y la eficacia de las medidas correctoras, protectoras 
así como la valoración de los impactos residuales.

g) El proceso de revisión y actualización periódica del Programa, en 
función de la aparición de impactos no previstos, la evolución de la tecno-
logía y la evolución legislativa y reglamentaria.

h) Plan de Recuperación del sotobosque de las zonas afectadas 
como consecuencia del desvío del cauce, así como la recuperación del 
canal de desvío.

Por otra parte, todos los datos y con ceptos relacionados con la ejecu-
ción de medi das protectoras y correctoras contempla das en el Estudio de 
Impacto Ambiental y en la presente Declaración de Impacto Ambiental, 
figurarán jus tificadas técnicamente en la Memoria y Anejos correspon-
diente del Pro yecto de Construcción.

9. Condiciones de protección ambiental

La isla situada aguas abajo de la presa no debe ser eliminada, acondi-
cionada o afectada de ninguna forma, ya que presenta un rico habitat de 
vegetación rupícola muy importante tanto por el valor de su vegetación 
como su importancia como lugar de nidificación y refugio de diversas 
especies. Debido a lo cual, se retranqueará la contra-ataguía aguas abajo 
hasta que no se afecte a la cola de la isla.

El acceso para la construcción de la ataguía se hará por el camino 
situado en el borde exterior del gavión y una vez a la altura de donde se 
prevé ubicar la ataguía, se accederá directamente al río. Una vez termi-
nada la obra y retirada la ataguía, se arreglará el gavión. En este proceso 
no se afectará de ningún modo el tramo de ribera entre dicha ataguía y la 
embocadura del Canal de las Aves. Tal y como indica la SEO en el informe 
recibido en el tramite de consultas previas.

10. Conclusión

En consecuencia, la Secretaría General para la Prevención de la Con-
taminación y del Cambio Climático, a la vista del informe emitido por la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de fecha 28 de 
octubre de 2005, formula declaración de impacto ambiental sobre la eva-

luación del proyecto de «Adecuación de la presa de El Embocador», 
Aranjuez (Madrid), concluyendo que no se observan impactos adversos 
significativos sobre el medio ambiente con el diseño finalmente presen-
tado a declaración de impacto ambiental, con los controles y medidas 
correctoras propuestas y las condiciones recogidas en esta declaración.

Lo que se hace público y se comunica a la Confederación Hidrográfica 
del Tajo para su incorporación en el proceso de aprobación del pro-
yecto.

Madrid, 28 de octubre de 2005.–El Secretario General, Arturo Gonzalo 
Aizpiri.

ANEXO I

Consultas sobre el impacto ambiental del proyecto 

Relación de consultados Respuestas
recibidas

 

Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife). X
Ilustrísimo Ayuntamiento del Real Sitio y Villa de 

Aranjuez. X
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-

tal. Consejería de Medio Ambiente de la Comuni-
dad de Madrid. X

Delegación del Gobierno en Madrid. –
Dirección General de Conservación de la Natura-

leza. –
Dirección General de Agricultura. Consejería de 

medio ambiente de la Comunidad de Madrid. –
Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico. 

Consejería de Educación de la Comunidad de 
Madrid. –

Dirección General de Medio Natural. Consejería de 
Educación de la Comunidad de Madrid. –

Dirección General del Instituto Geológico y Minero 
de España. –

Centro de investigación de espacios naturales prote-
gidos. –

Departamento de Ecología. Universidad Autónoma 
de Madrid . –

Sociedad conservación vertebrados (SCV). –
Ecologistas en Acción. –
COMADEN. –
ADENA. –
La Casa Verde. –

 Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife):

Tomar las medidas necesarias para evitar perturbaciones que afecten 
a las aves, con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su 
área de distribución».

Realizar un estudio de la avifauna presente en la zona afectada.
La isla situada aguas debajo de la presa no debe bajo ningún concepto 

ser eliminada, acondicionada o afectada de ninguna forma, ya que pre-
senta un rico habitat de vegetación rupícola muy importante tanto por el 
valor de su vegetación como su importancia como lugar de nidificación y 
refugio de diversas especies recogidas por el Catálogo Regional de Espe-
cies Amenazadas. Para poder conservar la isla la escollera prevista aguas 
debajo de la presa con una anchura de 16 m a lo largo de toda su longitud, 
debe ser reducida en el tramo de separación de la isla y la presa.

La contra-ataguía debe ser retranqueada aguas abajo hasta que no se 
afecte a la cola de la isla.

De dónde se va a traer el material para la construcción de la ataguía y 
contraataguía.

No se especifica el destino del material de acarreo existentes aguas 
arriba de la presa y que la memoria-resumen dice que se va a extraer.

El estudio de Impacto Ambiental debe valorar, si ha lugar, la instala-
ción de infraestructuras auxiliares para la obra.

Evaluar adecuadamente la incidencia sobre la vegetación del entorno 
de las obras.

Utilización del canal natural que forma el Tajo entre la isla y la orilla 
derecha, en lugar del canal de desvío que está previsto que sea excavado 
en la margen derecha del río.

En este caso la contraataguía se debería construir de tal forma que se 
cierre la cola de la isla aguas abajo con la orilla izquierda, además de cor-
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ANEXO II

Descripción y justificación de la actuación

Con objeto de evitar los citados problemas de impermeabilidad y con-
seguir el aprovechamiento y control óptimo de los caudales circulantes 
por este tramo del río Tajo, se plantea la actuación sobre la presa, descar-
tándose la denominada alternativa cero (no realización del proyecto), ya 
que ésta llevaría a graves problemas de sifonamiento, que llevarían al 
colapso de la estructura.

Las obras se realizarán sobre el antiguo azud de El Embocador, desta-
cando las siguientes actuaciones:

Construcción de una ataguía y contraataguía. Para lo cual se desviará 
el río, para lo que será necesario construir una estructura que salve el 
mismo en el camino de acceso a la presa. La circulación del agua tendrá 
lugar a través de este nuevo canal provisional, situado en la margen dere-
cha que llegará hasta pasada la contrataguía, necesaria para evitar la lle-
gada de las aguas hasta el pie de presa. Durante dicho período es necesa-
rio dar servicio al canal de las Aves, para lo que se ha previsto un bombeo 
que alimenta el mismo, mediante una toma situada aguas arriba de la 
ataguía.

El paramento de aguas arriba estará constituido por un muro de hor-
migón armado en forma de «L» invertida de 1 m de puntera y espesores 
mínimos entre 0,6 m y 0,4 m en coronación. La cresta de vertido está for-
mada por una elipse de semiejes 0,4 m y 0,23 m y con un desplome aguas 
arriba de 1:10.

En el paramento de aguas abajo se construirá un blindaje de hormigón 
armado de espesor mínimo 30 cm resultando una pendiente de 11,5 %.

En la zona de transición entre el pie de presa y el cauce se proyecta 
una franja de encachado de 5 m de anchura formado por escollera de 
piedra de 250 kg, con una profundidad de 1 m que contribuirá a disipar la 
energía cinética de la lámina vertiente.

Con la finalidad de adaptarse a la presa existente se proyecta un verte-
dero creager que conecta con el paramento de pie de presa diseñado con 
talud 0,8/1 que se prolonga hasta el plano horizontal a la cota 487,50, for-
mando así un cuenco amortiguador de 1,5 m de profundidad y 10 m de 
longitud. Los primeros 5 m del cuenco se dispone en forma de zampeado 
terminando con un muro rastrillo de un metro de espesor, los otros 5 m 
restantes se protegen con escollera.

Para asegurar la estabilidad del conjunto el macizo del pie de presa se 
ancla al subsuelo mediante dos filas de perfiles laminados de 5,00 m de 
longitud, colocados al tresbolillo cada tres metros, hincados hasta alcan-
zar la capa de margas.

Con objeto de advertir las posibles filtraciones y corrientes freáticas, e 
incluso reducir subpresiones, se disponen una serie de tubos de 10 cm de 
diámetro y 5 m de longitud, colocados cada 15 m enrasados con el hormi-
gón y que servirán como piezómetro.

Para paliar las posibles erosiones y socavaciones, tanto de las márge-
nes como del lado del río se dispone una escollera de bloques con un peso 
mínimo de 250 kg. La cual, se extenderá a lo largo de una franja de 5 m, 
cubriendo la longitud de resalto formado aguas abajo para el caudal de 
avenidas máxima.

En la actualidad hay un doble canal de entrada. El de la derecha se 
encuentra tabicado y se utilizará para la ubicación de una compuerta 
Taintor. Cada canal poseerá una compuerta. Se picará y saneará el reves-
timiento en los cajeros y en la solera de los canales existentes y se regula-
rizarán con mortero hidrófugo.

Se dispondrá a la salida del canal de desagüe la misma escollera pro-
yectada al pie de presa con objeto de evitar posibles erosiones localiza-
das.

En la zona situada junto a los canales de entrada y desagüe se realiza-
rán obras de acondicionamiento, pavimentado y vallado del conjunto 
mediante cerramiento de urbanización que alcanzará 3 m de altura. La 
superficie afectada es de 28,5 x 12 m.

En el camino de acceso desde la carretera de Aranjuez a Colmenar de 
Oreja se ampliará la anchura del mismo hasta 5 m en la capa de rodadura, 
y con una pendiente del 2% a ambos lados del eje del camino. El firme del 
camino se realizará mediante hormigón con revestimiento superficial 
impreso.

Para salvar el desvío del río, durante la fase de ejecución de las obras, 
es necesario la construcción de un paso para salvar el canal. Esta estruc-
tura, se ha proyectado con vigas pretensadas de 0,65 m de canto y una 
losa de hormigón de 0,20 m de espesor.

Pantalla plástica de impermeabilización formada por columnas de jet-
grouting con separación de 1 m entre rejas de perforación. La pantalla 
tendrá en planta una longitud total de 350 m que abarcan la margen 
izquierda, el subsuelo del azud y la margen derecha. Se proyectará, en el 
tramo de la presa, bajo la cimentación de aguas arriba.

La pantalla alcanzará las margas subyacentes a los aluviones, pene-
trando en las margas 2 m con lo que se espera conseguir la total imper-

tar con otro tramo de contraataguía el canal de separación de la isla con 
la presa.

El acceso para la construcción de la ataguía entre el gavión y la orilla 
del río provocará el arranque de arbolado. La mejor solución es utilizar el 
camino situado al borde exterior del gavión y una vez a la altura de donde 
se prevé ubicar la ataguía, romperlo y acceder directamente al río. Una 
vez determinada la obra y retirada la ataguía, se arregla el gavión y no se 
ha tenido que afectar de ningún modo el tramo de ribera entre dicha ata-
guía y la embocadura del Canal de las Aves.

Se considera excesiva la ampliación prevista del camino de acceso al 
margen derecho de la Presa desde la carretera de Aranjuez a Colmenar de 
Oreja.

Encanchado de piedra en los caminos y accesos en vez de hormigón.
La línea eléctrica a construir debe estar en sus apoyos aislada para 

evitar electrocuciones de aves y, sobre todo, señalizadas en sus vanos con 
dispositivos señalizadotes salva pájaros.

Ilustrísimo Ayuntamiento del Real Sitio y Villa de Aranjuez.

Deberán tenerse en cuenta las diferentes Figuras de Protección sobre 
el entorno:

Derivadas de la Legislación Europea o Nacional: ZEPA, Carrizales y 
Sotos de Aranjuez y Lugares de importancia comunitaria (LICs)

Figuras de Protección derivadas de la Legislación Autonómica de Pro-
tección de Embalses y Zonas Húmedas. Se prohíbe de forma expresa la 
alteración de los sotos existentes y zonas húmedas que se incluyen en 
esta categoría de suelos.

Derivadas del Planeamiento Urbanístico: suelo No Urbanizable Espe-
cialmente Protegido.

Catálogo de bienes a proteger: se deben conservar y mantener todos 
los elementos de la obra.

Estudio previo de la incidencia de la actuación sobre la ZEPA, como 
documento de partida para el Programa de Vigilancia Ambiental.

Incluir dentro de las medidas correctoras un Plan de Recuperación del 
sotobosque de las zonas afectadas como consecuencia del desvío del 
cauce, así como la recuperación del canal de desvío.

Estudio de alternativas a la ampliación del camino de acceso a la presa 
desde la carretera de Colmenar.

Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid:

Se justificará adecuadamente el cumplimiento de lo establecido en la 
normativa estatal y autonómica vigente relativa a la protección y conser-
vación de fauna y flora silvestres y de Espacios Naturales.

Asegurará que el caudal mínimo del río Tajo a su paso por Aranjuez, 
será de 6 m3/seg. Para lograr el objetivo propuesto se realizarán diaria-
mente aforos en el lugar de la obra que serán contrastados con los cauda-
les circulantes en la estación de aforos Embocador (n.º 258) y en el de 
Tillit, ambas de la Confederación Hidrográfica del Tajo en Aranjuez.

Se estimarán los niveles de ruido y se analizarán los posibles efectos 
sobre la fauna sensible y se definirán las medidas correctoras oportunas.

Estudio de las características geológicas y geomorfológicas de los 
terrenos receptores del proyecto con objeto de prever, riesgo de erosión 
e inestabilidad, así como alteraciones derivadas de los movimientos de 
tierra.

Inventario, valoración y descripción de las formaciones vegetales exis-
tentes, indicando los parámetros que las caracterizan: composición florís-
tica, diversidad, calidad y fragilidad ecológica.

Identificación y localización de hábitats naturales de interés comuni-
tario y de habitats prioritarios.

Valoración de las afecciones sobre la vegetación y recuperación ecoló-
gica con especies autóctonas

En particular se estudiarán las características de la ZEPA denominada 
«Carrizales y sotos de Aranjuez» y el LIC denominado «Vegas, cuestas y 
páramos del sureste». Se valorarán las afecciones sobre los mismos y se 
establecerán medidas correctoras y, en su caso, medidas compensatorias 
según lo dispuesto en el Art. 6 del Real Decreto 1997/95.

Estudio de la adecuación paisajística del proyecto y establecimiento 
de medidas correctoras encaminadas a la integración en el medio afec-
tado.

Se identificarán y localizarán cartográficamente las infraestructuras y 
servicios.

Adelanto del período de obra a junio o julio, evitando así los primeros 
meses el riesgo de avenidas (durante la fase de movimientos de tierras), y 
consiguiendo adelantar el final de obra hasta antes del período de repro-
ducción (marzo del año siguiente).
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meabilización de los aluviones y un sellado eficaz en el contacto de alu-
viones y margas.

Durante el tiempo en el que el caudal del río Tajo esté desviado por el 
canal diseñado para tal fin, es necesario bombear para dar servicio al 
canal de Las Aves. Para lo cual se ha diseñado un pozo en la margen 
izquierda, donde van alojadas las bombas y una tubería de impulsión que 
conduce las aguas a la cabecera del citado canal.

ANEXO III

Resumen del Estudio de Impacto Ambiental

La metodología del estudio se ajusta a lo establecido en el Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y el Reglamento 
para su ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de sep-
tiembre.

Se realiza una identificación de impactos en la fase de construcción y 
de explotación y se procede a describirlos y clasificarlos según la legisla-
ción ambiental vigente. Se concluye que, globalmente, el impacto del 
proyecto sobre el medio es moderado.

El estudio define las siguientes medidas preventivas y correctoras: deli-
mitación del perímetro de la obra, limitación del período de obras, segui-
miento ecológico, mantenimiento de la calidad de las aguas y del caudal 
ecológico, prevención de generación de polvo y ruido, plantaciones de 
especies autóctonas y minimización del impacto de la línea eléctrica.

Se presenta un Plan de Vigilancia Ambiental que consta de una serie de 
controles que deben realizarse y cumplimentarse periódicamente.

Así, deberán realizarse los siguientes trámites:

Informe sobre el estado y evolución de las zonas en recuperación, 
restauración e integración ambiental.

Estudio de la avifauna de la zona.
Programa Ambiental de Gestión de Residuos.
Comprobación de las medidas de señalización y balizamiento.
Mediciones mediante sonómetro.
Control de la realización de las labores de despeje y desbroce.

ANEXO IV

Resumen de las principales alegaciones referentes a aspectos 
medioambientales recibidas en la Información Pública y contesta-

ción a dichas alegaciones

En el período de información pública del EsIA se ha presentado una 
alegación de la Delegación de Obras, Servicios y Medio Ambiente del 
Ayuntamiento del Real Sitio y Villa de Aranjuez, donde destaca:

Se prestará especial atención al cumplimiento de no realizar las obras 
dentro de los periodos reproductivos de las aves, tal y como se indica en 
el Programa de Vigilancia Ambiental.

Estudio de alternativas a la ampliación del camino de acceso a la presa 
desde la carretera de Colmenar.

Sustitución de línea aérea de 15 kV por conducción subterránea para 
suministro de energía eléctrica a la presa.

Presupuesto ajustado para las medidas correctoras.
A esta alegación el promotor emitió la siguiente respuesta:

Se indica en el Programa de Vigilancia Ambiental, que se realizará un 
seguimiento sobre la avifauna. Literalmente se especifica: «Se observarán 
las pautas de comportamiento de la avifauna, estableciendo las diferen-
cias observadas respecto a la situación actual en cuanto a las especies, 
cantidad de ejemplares y cría. En caso de que no aparecieran síntomas de 
recuperación del estado actual se estudiarían las causas y se aplicarían 
las posibles medidas para el restablecimiento del mismo».

El camino se ampliará lo imprescindible para permitir el paso de la 
maquinaria necesaria para las obras y una vez terminadas éstas se acondi-
cionará reduciendo su anchura, revegetando las márgenes y disponiendo 
un firme de hormigón impreso o de macadam, de forma que se integre en 
el entorno como un camino rural.

En su momento se estudió la posibilidad de soterrar la línea eléctrica de 
media tensión. Dicha posibilidad quedó desestimada por varias razones.

La línea parte de una línea existente que cruza el río por encima de la 
presa. Por tanto, ya existe un impacto sobre la avifauna y sobre el paisaje. 
Aún así, se incluye como una corrección de los impactos la colocación de 
sistemas anticolisión para pájaros en la nueva línea.

La línea comienza en el poste de la línea existente más próximo a la 
presa, en la margen derecha del río, enfrente de la zona de las instalacio-
nes eléctricas de la presa. Se ha optado por un tramo aéreo de 78 m de 
longitud, ya que el cruzar con cable enterrado, aparte del sobrecoste nota-
ble (del orden de 10 veces más), quedaría debajo del nivel freático y parte 
enterrado en medio del campo.

Otra solución considerada fue derivar la línea del siguiente poste de la 
línea existente que se encuentra próximo a la carretera de Aranjuez a 
Colmenar de Oreja, llevando un cable enterrado paralelo al camino de 
acceso a la presa en una longitud de 300 m. Esta solución, aparte de su 
elevado coste, representa un riesgo alto el tener un cable en tensión ente-
rrado en el campo.

El presupuesto de medidas correctoras no tiene que ser un porcentaje 
fijo del presupuesto de las obras y no está regulado en tal sentido en nin-
gún sitio. 

BANCO DE ESPAÑA
 20546 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2005, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 13 de diciembre de 2005, publica-
dos por el Banco Central Europeo, que tendrán la conside-
ración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,1925 dólares USA.
1 euro =  143,47 yenes japoneses.
1 euro =  0,5735 libras chipriotas.
1 euro =  29,007 coronas checas.
1 euro =  7,4497 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,67425 libras esterlinas.
1 euro =  252,82 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6970 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,8299 zlotys polacos.
1 euro =  9,4415 coronas suecas.
1 euro =  239,50 tolares eslovenos.
1 euro =  37,856 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5433 francos suizos.
1 euro =  75,23 coronas islandesas.
1 euro =  7,9520 coronas noruegas.
1 euro =  1,9557 levs búlgaros.
1 euro =  7,4050 kunas croatas.
1 euro =  3,6426 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,2950 rublos rusos.
1 euro =  1,6080 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,5822 dólares australianos.
1 euro =  1,3739 dólares canadienses.
1 euro =  9,6296 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,2461 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.665,63 rupias indonesias.
1 euro =  1.223,51 wons surcoreanos.
1 euro =  4,5017 ringgits malasios.
1 euro =  1,6864 dólares neozelandeses.
1 euro =  63,984 pesos filipinos.
1 euro =  1,9967 dólares de Singapur.
1 euro =  49,071 bahts tailandeses.
1 euro =  7,5643 rands sudafricanos.

 Madrid, 13 de diciembre de 2005.–El Director general, Francisco 
Javier Aríztegui Yáñez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 20547 DECRETO 134/2005, de 3 de noviembre, por el que se deli-
mita el entorno de protección del bien de interés cultural 
declarado «Iglesia parroquial de San Pedro», en el tér-
mino municipal de Limpias.

Mediante Resolución de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
de 10 de mayo de 2004, se incoó expediente para la delimitación del 


